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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 1993-00885

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025.

Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que  “…En un
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de
la  entrada  en  vigencia  del  Capítulo  V  de  la  presente  ley,  los
jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o
inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten
con  sentencia  de  interdicción  o  inhabilitación  anterior  a  la
promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de
apoyos…”.

Por  lo  anterior  y  como  quiera  que  en  el  presente  asunto
mediante sentencia del 26 de octubre de 1992, se declaró en estado
de interdicción  permanente a  MARÍA ESPERANZA  PULIDO SERRANO,  se
dispone:

PRIMERO: ORDENAR  la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado  26 de octubre de 1992, en
virtud de la cual, se declaró en estado de interdicción permanente
a MARÍA ESPERANZA PULIDO SERRANO.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996  de  2019,  por  secretaría  se  oficie  a  la  SECRETARÍA  DE
INTEGRACIÓN  SOCIAL  con  el  fin  de  que  se  sirva  indicar  el
procedimiento  para  realizar  la  valoración  de  apoyos  a  MARÍA
ESPERANZA PULIDO SERRANO.

CUARTO: ORDENAR  el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.

QUINTO:  Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2013-00089

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025.

Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que  “…En un
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de
la  entrada  en  vigencia  del  Capítulo  V  de  la  presente  ley,  los
jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o
inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten
con  sentencia  de  interdicción  o  inhabilitación  anterior  a  la
promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de
apoyos…”.

Por  lo  anterior  y  como  quiera  que  en  el  presente  asunto
mediante sentencia del 1 de noviembre de 2013, se declaró en estado
de interdicción por discapacidad mental absoluta a ANGÉLICA MARÍA
MEDINA, se dispone:

PRIMERO: ORDENAR  la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado  1 de noviembre de 2013, en
virtud  de  la  cual,  se  declaró  en  estado  de  interdicción  por
discapacidad mental absoluta a ANGÉLICA MARÍA MEDINA.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996  de  2019,  por  secretaría  se  oficie  a  la  SECRETARÍA  DE
INTEGRACIÓN  SOCIAL  con  el  fin  de  que  se  sirva  indicar  el
procedimiento  para  realizar  la  valoración  de  apoyos  a  ANGÉLICA
MARÍA MEDINA.

CUARTO: ORDENAR  el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.

QUINTO:  Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00175

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025.

1.- En consideración a las manifestaciones elevadas por los
demandados  ALBERTO  CHOACHÍ  GÓMEZ  y  MARÍA  ANTONIA  SOLER  FAGUA
(archivos Nos. 020 y 021), se les tiene por notificados por
conducta concluyente.

Se reconoce como su apoderada a la abogada ALEXANDRA MARTÍNEZ
SÁNCHEZ, para los fines y efectos del poder conferido.

Y se niega su solicitud relativa a que se dicte sentencia en
los términos del artículo 98 del C.G.P. por allanarse a los
hechos, pues  la patria potestad  “…es una institución de orden
público,  irrenunciable,  imprescriptible,  intransferible,  y
temporal…”1.

2.- Por la parte demandante dese cumplimiento a lo ordenado
en auto del 9 de diciembre de 2024 (archivo N˚ 019).

NOTIFÍQUESE 

1 Corte Constitucional, Sentencia T-041 de 1996, M.P. Carlos Gaviria Díaz.
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00601

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025.

1.- Obre en autos el informe secretarial rendido (archivo N˚
09), respecto de lo ocurrido con la notificación del demandado
JUAN CARLOS RINCÓN DÍAZ (archivo N˚ 09).

2.-  Establece  el  artículo  135  del  C.G.P.,  que  “…El  juez
rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal
distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que
pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga
después  de  saneada o  por  quien  carezca  de  legitimación…”
(negrilla fuera del texto).

Por lo anterior, y como quiera que desde el pasado 1 de
octubre  de  2024,  el  demandado  JUAN  CARLOS  RINCÓN  DÍAZ,  fue
notificado en debida forma (archivo N˚ 012), de donde se advierte
que  las  posibles  irregularidades,  relacionadas  con  la
imposibilidad de acceder al expediente y que se ocasionaron antes
de  esa  fecha,  fueron  saneadas,  sumado  al  hecho  que  contestó
oportunamente la demanda, se RECHAZA la nulidad presentada.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00601

NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025.

1.- Téngase en cuenta, que la parte demandante se pronunció
oportunamente respecto de las excepciones formuladas por la parte
demandada (archivo N˚ 027).

2.- En consideración a la solicitud elevada por la parte
demandante (archivo N˚ 028), se ordena en su favor la entrega de
los  dineros  constituidos  por  cuenta  de  este  asunto  (archivo
N˚ 031). Procédase como corresponda.

3.- Efectuado lo anterior, retorne el expediente al despacho
con el fin de impartir el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc48e5a06eaadf830726e46e12e86010c0a172a24d2cfd5eabf2fc1478fa73c1

Documento generado en 25/02/2025 04:19:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025).  

 

REF. ALIM. 2007-00464 

   

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el archivo No. 86, no se 

accede, como quiera que, el proceso de la referencia se encuentra 

terminado por sentencia del 10 de junio de 2008, por lo que, si 

hay alguna controversia entre las partes, deberá hacer valer su 

derecho en proceso separado y a través de apoderado judicial.  

 

         

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

REF. INTER. (REVISIÓN). 2007-01402  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

 

Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En un 

plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de 

la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 16 de enero de 2009, se declaró en estado 

de interdicción por discapacidad mental absoluta al señor YULLIÁN 

CAMILO LINARES VALDERRAMA, se dispone: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 16 de enero de 2009, en virtud 

de la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta al señor YULLIÁN CAMILO LINARES VALDERRAMA. 

 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos al señor YULLIÁN CAMILO LINARES VALDERRAMA. 
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CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 

 

 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico.  

    

     

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025).  

 

REF. INT. 2017-00714. 

   

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Del informe de valoración de apoyos emitido el 26 de noviembre 

de 2024 por la PERSONERÍA DE BOGOTÁ (archivo No. 032), se CORRE 

traslado a las partes involucradas en el proceso, así como al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado por el 

termino de diez (10) días (numeral 6 del artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019).  
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REF. SUC. 2021-00638 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el archivo No. 65, se le 

informa a la interesada que, para ser reconocida a la señora DAYSSY 

MORENO BARAJAS, como acreedora dentro de la sucesión, deberá 

acreditar dicha acreencia, dentro de la diligencia de inventarios 

y avalúos fijada. 

 

Por secretaría, compártase el link del proceso a la interesada. 

 

Se reconoce personaría a la abogada JENNY TERESA BELLO HERRERA, 

como apoderada de la señora DAYSSY MORENO BARAJAS, teniendo en 

cuenta el memorial poder obrante en el archivo No. 65.  

 

De otra parte, se niega el emplazamiento de la diligencia de 

inventarios y avalúos (archivo No.64), como quiera que, no se dan 

los presupuesto para aplazarla.     
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REF. INTER (REVISIÒN). 2024-00214 

   

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Seria del caso entrar emitir la respetiva sentencia, si no 

fuera, porque revisado el proceso en su integridad, no se evidencia 

que haya claridad sobre los apoyos que requiere el titilar del 

actor jurídico ANTONIO MARÍA GUERRERO GUERRERO.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte interesada, para que en 

el término de diez (10) días, proceda a determinar de forma clara 

y concreta los apoyos que requiere el señor ANTONIO MARÍA GUERRERO 

GUERRERO, en caso que, sean dineros deberá especificar su concepto, 

números de cuentas y entidad financiera; si son inmuebles deberá 

indicar números de folio de matrículas inmobiliarias o su 

equivalente y el tipo de acto a adelantar (venta, arriendo, 

mejoras, etc.), si es del caso; si se trata de procesos judiciales 

o administrativos a adelantar para el que eventualmente se requiera 

la designación de apoderado (especificando la entidad, juzgado o 

autoridad competente) y el nombre de la E.P.S. o Institución donde 

se requieran los trámites de atención médica, cuidado y salud y es 

del caso que requiera el señor ANTONIO MARÍA GUERRERO GUERRERO. 

 

Por secretaria comuníquese esta decisión a las partes por el 

medio más expedito.  
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REF. LSC. 2020-00168 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión dispuesto en 

auto del 13 de octubre de 2023 (archivo N˚ 58), se encuentra 

vencido, se REANUDA el presente proceso. 

 

Por secretaría, comuníquesele a las partes lo aquí decidido, 

y una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, 

para continuar el trámite.  
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REF. ADJ. DES. APOY. 2021-00382 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Se requiere a la señora ROSA MARÍA SALCEDO SAAVEDRA, como 

persona de apoyo designada para la señora DIANNE STEPHANIE SALCEDO 

SAAVEDRA, para que de cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 

de la ley 1996 de 2019. Comuníquesele por el medio mas expedito, 

dejando las constancias del caso.  
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REF. AUM. ALIM. 2023-00378 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Se reconoce personería a la abogada ELIZABETH PACASUCA 

RODRÍGUEZ, como apoderada de la demandante, teniendo en cuenta el 

memorial poder allegado en el archivo No. 14.  

 

2.- Por secretaría, proceda a contabilizar nuevamente los 

términos del auto obrante en el folio 013.     
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REF. LSC. 2023-00490 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión dispuesto en 

auto del 7 de septiembre de 2023 (archivo N˚ 17), se encuentra 

vencido, se REANUDA el presente proceso. 

 

Por secretaría, comuníquesele a las partes lo aquí decidido, 

y una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, 

para continuar el trámite.  
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REF. DIV. 2023-00542 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado en el archivo No. 037, 

se niega la adición al auto obrante en el archivo NO. 36, como 

quiera que, el auto es claro en indicar que se fija fecha para 

conciliar, ya que el Juez cuenta con la potestad de evacuar la 

etapa de conciliación, de conformidad el numeral 1° del art. 42 

del C.G.P., en concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, y 

en caso que, no se logre la conciliación se procederá a fijar 

audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G del P.     
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REF. INTERDI. (REVISIÓN). 2024-00558  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

1.- Téngase en cuenta la información remitida por el Ministerio 

Publico, en el archivo No. 009.  

   

2.- De otra parte, por secretaría requiérase a las entidades 

indicada en el oficio No. 1499 del 16 de diciembre de 2024, para 

que se sirva indicar el trámite dado a dicho oficio.  

 

3.- Finalmente, se requiere a la parte interesada, para que 

en el término de diez (10) días, proceda a determinar de forma 

clara y concreta los apoyos que requiere el señor CARLOS ENRIQUE 

DÍAZ DÍAZ, en caso que, sean dineros deberá especificar su 

concepto, números de cuentas y entidad financiera; si son inmuebles 

deberá indicar números de folio de matrículas inmobiliarias o su 

equivalente y el tipo de acto a adelantar (venta, arriendo, 

mejoras, etc.), si es del caso; si se trata de procesos judiciales 

o administrativos a adelantar para el que eventualmente se requiera 

la designación de apoderado (especificando la entidad, juzgado o 

autoridad competente) y el nombre de la E.P.S. o Institución donde 

se requieran los trámites de atención médica, cuidado y salud y es 

del caso que requiera el señor CARLOS ENRIQUE DÍAZ DÍAZ. 

 

Por secretaria comuníquese esta decisión a las partes por el 

medio más expedito.    
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025).  

 

REF. UMH. 2024-00820   

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de la 

Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la 

que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la 

hora de las 9:00 a.m. del 5 de mayo de 2025. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 

inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 
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pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual 

de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 

requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 

decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 

diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 

en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes 

fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que, en caso de 

no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 

hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 

evacuar las demás etapas, por lo que, en la precitada audiencia de 

conciliación, no se escucharán testigos    
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REF. DIV. 2024-00932  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

1.- No se tiene en cuenta la notificación al demandado (archivo 

No. 06), como quiera que, que no se evidencia la constancia de 

entrega al destinatario y además se hace alusión a un citatorio lo 

cual no es compatible con la notificación reglada en el art. 8 de 

la ley 2213. 

   

2.- Así las cosas, deberá intentar notificar nuevamente a la 

parte demandada, con los requisitos de ley, conforme al artículo 

8° de la ley 2213 del 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G del 

P.   

  

   

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0091fc60f6aa4dc16da41ab2da2b28817c2678a0484fee2c97f9860fcb54aa82

Documento generado en 25/02/2025 10:57:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 
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REF. LSC. 2025-00114  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 030 DEL 26 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Téngase por notificado al demandado CARLOS ALBERTO PERDOMO 

SANABRIA, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 

quien en el término concedido contesto demanda en tiempo (archivo 

No. 076).  

 

2.- Se reconoce personería al abogado IVÁN ARTURO RUBIO 

VELANDIA, como apoderado judicial del demandado, teniendo en cuenta 

el memorial poder allegado, en el archivo No. 076, para los fines 

pertinentes.  

 

3.- Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 523 

del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibidem, a los 

acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al proceso 

a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase por la 

secretaría a efectuar el Registro del proceso en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, conforme a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022.  
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